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ACUERDO DE CONCEJO MUNTCIPAL N¡:q3 -2OI6MDCC

Cero Colorado, l0 AGO 2016

EL ALCALDE DE I..A MUNICIPALIDAE' DISTR]TAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
ElConcejoMunicipr'ldelaMunicipalidadDi¡t¡italdeCerroColoradoensesiónE¡uao¡dinariadeConcejoN"

18-2016-MDCC de fecha 10 ie agosto del 20i6, trató el pedido de üceqcia a cucnta dd periodo-vacacio^nal^efecnrado por

el señor alcalde de esta comuna edil Ecoo. Manuel Enrique Vera Paredes, media¡te Expedier¡t€ N" 5160808L5; y,

CONSIDERANDO:

Que'decoofotmidadconlodispuestopofelaftículo1|4"delaConstitució¡PolíticadelEstado'las
monicipalidides provinciales y distritales son ts órgÁos de gobiemo loc¡l que gozan de autooomía política, económica y

admiristr¿tiva en los asuntos d" 
"o 

.o-p.teo.i^;_"u,oo-rí. qu. segt-ro ei Ñculo II del Tí¡:lo Prelimioal de la I-ey

ó.¿¡.r ¿. Municipalidades, L¡jy N' 21'972, radice etr la facuitad di ejercer ectos de gobierno' admiaistrativos y de

administ¡aciós, coo sujecióo aJ ordeoamiento jurídico;
qoe, coo eipeai.ot N' 16o8o8ij el seño¡ alc¿lde de este muaicipio, Ecoo Manud Enrique Vera Parcdes'

.otlcita a Jo.gi.oto dc ücencia por cinco (5) días a cueota de su periodo vacacional' desde el 08 dc agosto d 12 de

xgosto del presente año;*** -..ó;:,';.d;; 
bfo¡rnc No 31G201ó_MDCC_GAF_ SGGTH_ECJB, el abogdo de la s"b.c--**d-"_9:T::

del Talento-Hr¡maoo, indica que el peticionaote ostenta l¿ calid¿d de fuociooario púbüco dt.lt i:::::t-l tt-:-l ::
encuentra suieto, eo lo que ionesponda, al régimen latoA lúlti9l di Dcüeto l¡glslaüvo N 

'11 T-l -::T,"- 1:
establece el artícuto 37. áe b Ley Ogánica de Municipalidades; el funcioo¡¡io en ¡¡eocrón e,erce el cafgo arcarcc la

fr¡"¡ap¡i¿"¿ O¡U.¡ de Cero ColoJdo desde el 01 de eoe¡o del2015 a l¿ acrualidad:
"^"-*t*ó;-;;;i. roi. áJ n gr".-. de la caÍe¡a Administfetiva, Decfeto supfe¡¡o .N" 005-90-PCM,

oresc¡ibe qi.re Ías .,acaciones 
"ouales 

y ,áunoadas cstablecidas en la l-ey, sotr obügatorias € ilfenunciables, se alcanzao

áespués dJcumpli eI ciclo laboral, el cual er de doce (12) meses de trabaioefecti-vo;
' qoe,lr,"load.la soücitud a¡tes meocionadi se tiene que et fuocioaatio peticiooante hab"",t"-Pld-:-1,:b1:

efectivo de doce (12) meses, e¡ consecueflc¡a el otorgamiento de v4caciodes soücitado es Dfocedente; asf¡úsnro' oe

acuerdo al a¡tículo 110' del cuerpo t.g"ñ;tdd; ;t";;á'ofo p"""d"ott' las ücencias a que tienen de¡echo los

funciona:ios y servidores pueden set a cueaa del periodo vacacioral; 
-

Que, como detetmina a no-á ZU' ¿i 
"tticulo 

90 de la l.ey 27972' son atibuciooes del Conceio Muoicipal

ao¡oba¡ l¡s-üccnci¡s soücitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo coocedefse üceocias si¡nultáoeameote a un

o'úmero mayor dcl c,rarenta por ciento (4070) de los regidores;
por estas consideracion", y 

"r-oído 
al 

"c.rirdo 
aáoptado PoR UNANIMIDAD, el Cooceio Municipal ett

S."i¿n B*t 
"ordit*i. 

de Concejo Ná fS-áOlf-ItDCC de fecha t0 de agosto del 2016 y en ejercicio dc las at¡ibuciones

oue le confiere el numer"t 27 d.l "!ú.J ;;; t^la Ñ; nnzt"y otgínica de Muoicipalidadcs' asl como en el ardculo

4'1 de la .it"da l.y, eotit el siguiente:

ACUERDO:

ARrÍCULO PRIMERO: APROBAR el pedido de ücencia por goce vecacio¡al soücitado po¡ el alslde

de la Muaicipalidad Distrit t de c.ffo cÁo¿o, Econ. Manuel Enrique vera p-aredes; eutorizárdosc éste con elcacia

anúcipada desde el08 hasta el 12 de ¿gosto del presente año'

ARTTCULO SEGUNóO: ,¡fUiOn¡Z¡fn pata que de oan:ta rutomáüca' e solo pedido del Econ'

r"r-oa rfriJEIT[a", ". ^-ptL-el 
oto¡gamieoto de L ücencia por el plazo que éste lo soücite basa uo periodo

que no podrá excedel de 30 días.
' ARTICULO TERCERO: ENCARGAR el despecho de A.lcaldto a la Teoiente Alcaldesa sra- Regidon

EUFEI!ú-6ffi-éF-IA DB RObRIGUEZ mient¡¡s du¡e la ¡uscoci¿ del Titular dc la E¡tidad, delegándote lzs

Jt-oáo*" p"Urio. .orrespoodientes; conforme lo establece la Ley Orgánica de Municipalidades

lñflCUlO óUlRfO, DELEGAR las at¡ibuciooei admi¡ist¡¿tivas ¡l sr' oSCAR VYLLIAMS

cacEREs RoDRIGuEZ Gereote Muoicipal de la Municipalidad Distriu.l de ce¡¡o colo¡ado por d pedodo que dure

la licencia otorgada el titulár del Pliego.* -'' '- 
niiféuio ouf ¡nó: ENCAFIGAR a Ias Unidades orgánicas coropetentes el fel crimplimiento de la

,r..*.*. u 
" 
S*.t"d. Ge¡eral su notiEcación y archivo cooforme a Ley', 

REGTSTRESE, COMUNTQUESE Y HAGASE SABER.
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